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InCIDEnCIA DE LAs LEYEs TÉRmICAs DE 
QuÉTELET En LOs DELITOs COmETIDOs 
En suECIA En EL PERíODO 2009-2010
En 1827 fueron publicadas por primera 
vez en Francia las estadísticas anuales 
de crímenes. En aquella época la tasa de 
criminalidad se mantenía constante y 
particularmente en delitos graves como 
el asesinato o la agresión sexual. Uno 
de los primeros analistas de estas esta-
dísticas fue Adolphe Quételet (Gante, 
1796 – Bruselas, 1874) autor de grandes 
obras como Sur l’homme et le développe-
ment de ses facultés, ou Essai de physique 
sociale (1). 

A través del estudio y análisis de las 
estadísticas, Quételet observó las rela-
ciones entre el delito y otros factores so-
ciales, deduciendo que había una fuerte 
relación entre y edad y delito (los jóvenes 
delinquían más), así como entre el sexo 
del autor y el delito (por cada mujer delin-
cuente existían seis hombres). Otros fac-
tores influyentes eran el clima, la pobreza, 
la educación y el consumo de alcohol, y 
con esos datos publicó la obra (en su tra-
ducción inglesa): Of the Development of 
the Propensity to Crime (2). 

En esta época aún no se contaba con 
una teoría de base empírica suficiente 
para determinar claramente que causas 
eran necesarias para que estos estudios 
fuesen totalmente científicos. Por ello, 
Quételet confió ampliamente en sus ob-
servaciones y en su intuición (3). 

De su conspicua obra divulgadora 
se extraen sus “Leyes Térmicas”, sola-
mente válidas en el hemisferio Norte, 
que son (4): 

1.ª  Ley. En invierno se cometen mayor 
número de delitos contra la propie-
dad que en el verano, debido a que la 
vida es mucho más difícil en invierno 
que en verano.

2.ª  Ley. Los delitos contra las personas se 
cometen fundamentalmente en ve-
rano, ya que por la temperatura y el 
calor, las pasiones humanas son exci-
tadas.

3.ª  Ley. Los delitos sexuales ocurren con 
mayor frecuencia en primavera, ya 
que generalmente todos salen en pri-
mavera a unirse para poder perpetuar 
la especie.

Siguiendo este postulado analizare-
mos estos tres grandes grupos de delitos 
en Suecia durante los años 2009 y 2010. 
De los datos obtenidos del reino de Sue-
cia (5) (Tabla I), se observa que no se cum-
ple la primera de las leyes enunciadas 
ya que la mayoría de los delitos contra 
la propiedad, 245.647 en 2009 y 232.095 
en 2010, se cometen en los meses de ve-
rano; siendo los meses de invierno, de 
hecho, cuando menos delitos contra la 
propiedad se cometen. En ambos años 
es agosto el mes con más número de 
delitos en esta clasificación y febrero el 
que menos.

La segunda ley postulada sí se cumpli-
ría en su totalidad en el año 2009 porque 
la mayoría de los delitos contra las perso-
nas se cometen en los meses de verano, 
incluyendo el más grave de este grupo: 
los homicidios (72 casos). Paradójica-
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mente en 2010 diverge esta línea, y aun 
cuando la mayoría de los delitos contra 
personas se mantuvieron en los meses 
comprendidos de julio a septiembre, el 
mayor número de homicidios se produjo 
en invierno (134 casos). En los dos años, 
el mes de mayo, es en el que se cometen 
más delitos contra las personas (20.573 
en 2009 y 22.028 en el siguiente).

La última de las leyes térmicas esta-
blecía que durante la primavera era cuan-
do se producía la mayoría de los delitos 
sexuales, tal y como sí sucedió durante el 
año 2010 con 4.806 casos (siendo mayo 
el mes con más hechos, 1.820), pero no el 

año precedente que fue en verano (4.163 
casos, y agosto el mes de mayor inciden-
cia con 1.548).

Del bienio estudiado se observa que 
es en el estío cuando más delitos en ge-
neral se produjeron en el reino de Suecia, 
con la excepción mencionada de los deli-
tos sexuales en la primavera de 2010.

Si comparamos a Suecia con otros 
países de la UE mayores en población 
(Tabla II), se puede observar que en Ale-
mania (6), país siete veces mayor en po-
blación y con unas temperaturas más o 
menos similares (p. ej: la temperatura 
media en invierno y en verano en Esto-

“Agosto es el mes 
con más número 
de delitos contra la 
propiedad.”

DELITOS COMETIDOS EN SUECIA

AÑO ESTACIÓN
DELITOS 
CONTRA 

PROPIEDAD

DELITOS 
CONTRA 

PERSONAS
HOMICIDIOS

DELITOS 
SEXUALES

2009
INVIERNO 

ENERO-MARZO
195.351 55.305 50 3.778

2009
PRIMAVERA 

ABRIL-JUNIO
226.124 60.279 58 3.946

2009
VERANO 

JULIO-SEPTIEMBRE
245.647 60.336 72 4.163

2009
OTOÑO 

OCTUBRE-DICIEMBRE
218.121 59.551 50 3.806

TOTAL 885.243 235.451 230 15.693

2010
INVIERNO 

ENERO-MARZO
178.500 57.453 134 3.925

2010
PRIMAVERA 

ABRIL-JUNIO
221.840 62.207 73 4.806

2010
VERANO 

JULIO-SEPTIEMBRE
232.095 62.290 60 4.450

2010
OTOÑO 

OCTUBRE-DICIEMBRE
200.376 59.350 62 3.986

TOTAL 832.811 241.300 329 15.693

TABLA I
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colmo y Berlín sería -1ºC y 22ºC, y -1ºC 
y 23ºC respectivamente), se producen 
aproximadamente un 62% más de de-
litos contra las personas y la ratio por 
homicidio es menos de la mitad que la 
sueca. Al comparar Inglaterra y Gales (7) 
con Suecia en la ratio de homicidios por 
cada 100.000 habitantes se observa que 
también Suecia tiene una ratio superior.

Si nos remitimos al año 2008, y según 
datos de Naciones Unidas (8) (Tabla III) 
países europeos sureños, más calurosos, 
tuvieron una ratio de homicidios igual o 
muy similares, así Suecia tuvo una ratio de 
0’9 al igual que España, y cercanas a las de 
Chipre (1) y Portugal (1,2).

Con todo ello se demuestra que las le-
yes enunciadas por Quételet sólo se cum-
plen mínimamente en Suecia, a falta de 
estudios empíricos más profundos, y que 
la criminalidad hoy en día se debe a facto-
res múltiples como el desarrollo social, la 
punibilidad estatal y ejecutoriedad judi-
cial, la conciencia social, factores econó-
micos y el siempre presente oportunismo 
como diría Felson (9).
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ses facultés, ou Essai de physique sociale [en línea] 
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(7)  Walker, A. et al. Crime in England and Wales 
2008/09. (Vol. 1) Findings from the British Crime 
Survey and police recorded crime. UK Home 
Office, 2009.

(8)  United Nations Survey of Crime Trends and Ope-
rations of Criminal Justice Systems (UN-CTS), 
http://www.unodc.org/unodc/en/data-and-
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(9)  Felson, M., Clarke, R.V. Opportunity Makes the 
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Research Series, Paper 98. Home Office, Policing 
and Reducing Crime Unit. London, 1998.

PAÍSES UE

PAÍS AÑO
DELITOS 
CONTRA 

PROPIEDAD

DELITOS 
CONTRA 

PERSONAS
HOMICIDIOS

DELITOS 
SEXUALES

RATIO 
HOMICIDIO 

X100.000 
HABITANTES

ALEMANIA 2009 2.344.646 800.487 703 49.084 0,857

INGLATERRA 
Y GALES

2008/ 
2009

2.210.00 961.200 648 53.500 1,463

SUECIA 2009 885.243 235.451 230 15.693 2

TABLA II
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UN CTS

TASA HOMICIDIOS 
por cada 100.000 habitantes PAÍS AÑO FUENTE

3,6 KENIA 2008 UN-CTS*

8,7 UGANDA 2008 UN-CTS*

0,8 EGIPTO 2008 UN-CTS*

0,4 MARRUECOS 2008 UN-CTS*

0,4 COSTA DE MARFIL 2008 UN-CTS*

59,5 JAMAICA 2008 PN**

20,4 PUERTO RICO 2008 PN**

35,2 SAINT KITTS NEVIS 2008 PN**

39,7 TRINIDAD Y TOBAGO 2008 PN**

34,3 BELICE 2008 PN**

8,3 COSTA RICA 2008 PN**

22 BRASIL 2008 UN-CTS*

1,7 CANADA 2008 UN-CTS*

5,2 ESTADOS UNIDOS 2008 UN-CTS*

10,6 KAZAJISTÁN 2008 UN-CTS*

0,5 JAPÓN 2008 UN-CTS*

7,9 MONGOLIA 2008 UN-CTS*

2,3 COREA DEL SUR 2008 UN-CTS*

6,4 FILIPINAS 2008 UN-CTS*

1 CHIPRE 2008 UN-CTS*

2,4 ISRAEL 2008 UN-CTS*

5,6 BIELORRUSIA 2008 UN-CTS*

2,2 RUMANÍA 2008 UN-CTS*

5,1 MOLDAVIA 2008 UN-CTS*

2 REPÚBLICA CHECA 2008 UN-CTS*

1,7 ESLOVAQUIA 2008 UN-CTS*

0,8 ALEMANIA 2008 UN-CTS*

2,5 FINLANDIA 2008 UN-CTS*

0 ISLANDIA 2008 UN-CTS*

4,4 LETONIA 2008 UN-CTS*

8,6 LITUANIA 2008 UN-CTS*

1,2 INGLATERRA Y GALES 2008 UN-CTS*

0,9 ESPAÑA 2008 UN-CTS*

0,9 SUECIA 2008 UN-CTS*

1,2 PORTUGAL 2008 UN-CTS*

TABLA III

** Policía Nacional (Jamaica Constabulary Force, Policía de Puerto Rico, Royal Saint Christopher and Nevis 
Police Force, Belize Police Department, Organismo de Investigación Judicial, Ministério da Justiça do Brasil)

* United Nations Survey of Crime Trends and Operations of Criminal Justice Systems (UN-CTS)


